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fingo Muía, 13 de d¡c¡enbrc de 2022.

!§!Q; el lnfo¡me ir483-2022-GAFMPO de fecl:.a 13 de d¡c¡embra de 20ZZ det Gerente de
Adnín¡slnciín y Finanzas, nediante el wal solicita la conformación det Conité de Selecciín, conffiación de

seruicio de consuftolia de obra para la Adualiación de Expediatte Téuiu del Proyúo:'Anplinción y Renodelacion

del Mercado Mdelo de Tingo Maña';

COAISIDERAI\IDO:

Que, et aiiculo 194' de la Constitución Potitica det Peru, modifrcado Nt tas Leyes de Ref ma
hnstitucional Ms 27680, 28il7 y ?t0305, establece que las nunic¡palidadx provincialesy distr¡ta/es son ,os órgaros
de gobiemo local. fienen autononia pcllúca, eañnica y administaliva en los as@fos de su conpdmcia,
concordañe oon el Aft. ll del Tfttlo Prdininar de la Ley Oryánica de ttunlcipúñdx I'f 27972 Dicha autonomía

ndica en la faculad de ejarcor ados de gobiemo, adnin¡stnt¡vos y de admini§nción, an sujecion al ordenamiento
jwídim;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 del adiatlo ü de la Ley M 30225, Ley de C;ontrataciones del Esfadq

nodilmdo por Deaeto Legislativo M 144,4, se e§úlece que: H Tilular de ta B*idad, que es ta nás afta autüidad

$egttiva, de @nfomidad con sus nornas de organ¡ación, qus ejelrr- /ás fundbnes prawsfas en ta Ley y su
Reglamento para la aprobación, autoñzac¡ón y superuision de los procssos de contratación de bienes, seMc,os y
oüra§ /4§lmí§mq en el a¡tículo 8" de nencionada Ley, señala en su nuneral 8.2 que: La Ent¡dad puede oonfo¡nu
Cómftés de Seleccifu, que son óryanos @legiados encarga&s de sdemionar d proveedü qae btinde los b¡enes,

se,v]cos u oóras reguenidos por el á¡ea usuaria a traté» de deteminar wrm,cir,L H rcdat¡wto dablece su
comm,kiú1, ámo;ones, responsaüffdadeg enfe ofros;

Qre*en elnundal41.1 delaliculo 41" delRqgfamento de la Ley de Antdacions delEíado, aprcbado
por Decreto Suveno N" 34+n18EF, sefrita rye: para wvwr un prÑtniento de *tea;ión, este anesponde
estar incluido en el Pla Arüal de hntratac¡ones, coit an el expediente de @nwación aprúado, hafu
desionado al comité de sélxción cuando crr¡xooada, y wrtat con los doaarerdos dol procediniento de
selecc¡ón aprcbados que se publican oon la mnvuato¡ia, de awedo a lo rye estabtece et Reglamento. Asin¡sno,
en el adlano 44' de d¡úo re6rlanento, señala en su numenl 44.1 que: El comib & seleeión está itlegndo por trtg.
(3) niembrc, de lx atalx uno (1) palenece al órgano ücargado de fas conhatadongs dela Erúidad y pü lo nenos
uno (1) tiene con@iniento técn¡eo en el objeto de ta contntac¡ón. Y en el numenl 44.2 que: Tratáñose de los
procedimiwtos de selección pan la contntac¡ón de e¡ecución de obras, consuftuía en genenl y consultuía de úns,
de los ttes (3) n¡enbros que foman parle del conité de sete&¡on, por lo menos, dos (2) cuer¡tan con @nocinieño
técnice en et objeto de la w¡t¡dación, salvtj lo previsto en el a ículo 211;

Que, ned¡ante lnfo¡me lf 4B&2022-GAFMqLq de feúa 13 de dicienbre de 2022, det Gerente de
AdninislraÑn y Finanzas, solicita a la Gerenc¡a Municipat, ta Designación det hnité de Seteeion pan ttevar a cabo
el procediniento de selec¡ión, refetido en el lnfo¡me lf 52&2022-SGL.CAFIúpLpml de fedÉ 13 de diciembrc de
2022, de la Subgerencia de Logíst¡ca;

Que, en con@rdanc¡a con las citadas noÍmas /egales es necesano formal¡nr nediante un ado rcsolut¡vo
la ConformaciÓn del C,onité de Setec¡ión encargado de llev a cabo el procedin¡ento de seteccion que nntiene el
lnforne ff 5262022-SGL-CAF-MqLq/TM de fecha 1 3 de d¡ciembre det 2OZZ;

Por lo expuesto, y conforme a las alribuciones confetidas de acuerdo a la Resolución de Alcatdta N.021-
2022-MPLP de fecha 06 de enao de 2022;
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A¡lículo Prinero:DE§lGl\tAR a/ Comité de Selección, encargado de llevar a cabo et procediniento de
selecc¡ón de Ad¡udiceción Simplilicada, contratación de seruicio de consulto¡íe de obn pan la Aútalizacion
de Éeediente T&nico del Proyecto: "Anpliación y Remodelación det llercado Modelo de Tlngo Marla,,
quedando el natcionado Com¡té de Selecc¡ón destgnado de la forma siguiente:

Artículo Seaundo: ESTABLECER" gue /os Comrfés de Seleccion desrgados en vidud de los alícutp
prxedentes aduan con Ia debida obseruancr'a de /as nonnas señ atadas en la Ley N'30225 - tey de Coñratacion*
del *tado y sus normas modificatuias y su Regtanento awobado por Decreto supremo N"3442019-EF.

Articulo Te¡cero: ENCARGAR a la Gerencia úe Admini§ración y Finant4 el anplimiedo de ta prxente
tesohJciü, seg1n wresryda.
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